
COMISIÓN DE CARRERA de la Licenciatura en Diseño de Paisaje  
Acta Nº16-20_Sesión Ordinaria_ 16.12.2020 

 

Asisten: 
Coordinadora por la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo: Mag. Arq. Norma Piazza 
Coordinador por la Facultad de Agronomía Titular: Ing. Agr. Fernando Sganga 
Representante del orden docente FADU Alterno : Arq. Ana Laura Goñi 
Representante del orden docente FAgro Titular: Ing. Agr. Sofía Alvariño 
Representante del orden docente FAgro Alterno: Lic. Sofía Hutton 
Representante del orden docente CURE Titular: Arq. María Victoria Sánchez 
Representante del orden docente CURE Alterno: PhD. Dra. Leticia Chiglino 
Representantes del orden Egresados Titular: Lic. María de los Ángeles Bazet 
Representantes del orden Estudiantil Titular: Estudiante Maximiliano Karan 
Representantes del orden Estudiantil Alterno: Estudiante Arq. Lorena Díaz 
 
Secretaria CCLDP-FADU: Arq. Blanca Bozzano 
Presentes en sala: Lic. Carolina Pastorino 

 
 

0- ASUNTOS PREVIOS 
 
0.1_ Agradecimiento a los integrantes del comité académico 2020. 
 
Resolución N°01: 
  
 Visto: que según resolución No 9 de Acta 03-19 en sesión fecha 27-03-2019 la Comisión Académica debe 
 desempeñarse durante un año, y que los designados para el 2020 Alejandro Folga y Martha Tamosiunas finalizan 
 su período 2020 en la presente sesión, la Comisión de Carrera de la Licenciatura de Diseño de Paisaje resolvió: 
   
 1.1_ Agradecer a los docentes Alejandro Folga y Martha Tamosiunas, por su desempeño y dedicación como integrantes 
 de la Comisión Académica de la CCLDP, durante el 2020. 
 
 1.2_ Solicitarles a los docentes mantenerse a disposición durante el período de receso, en el caso de que se presenten 
 solicitudes antes de la definición del nuevo comité Académico CCLDP-2021. 
 
8 votos_ Unanimidad de presentes  
 
 
Resolución N°02: 
  
 Visto: la particularidad del presente año electivo, producto de la emergencia sanitaria motivada por la pandemia 
 Covid-19, la Comisión de Carrera de la Licenciatura de Diseño de Paisaje resolvió: 
   
 2.1_ Agradecer al colectivo LDP,  en especial a docentes y estudiantes de la Licenciatura de Diseño de Paisaje, por los 
 esfuerzos y buena disponibilidad para enfrentar las dificultades presentadas en el corriente año ante la emergencia 
 sanitaria. 
 
8 votos_ Unanimidad de presentes  
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I- APROBACIÓN DE ACTAS 

 
I.1_Acta 15-20_02.12.20 
(Participaron: Norma Piazza, Fernando Sganga, Ana Laura Goñi, Sofía Alvariño, Sofía Hutton, María Victoria Sánchez, Leticia Chiglino, María de los Ángeles Bazet, 
Lorena Díaz) 
 

Resolución N°03: 
  
 Visto: el acta correspondiente a la sesión de esta comisión de fecha 02.12.2020, la Comisión de Carrera de la 
 Licenciatura de Diseño de Paisaje resolvió: 
   
 3.1_ Ratificar la Aprobación virtual del Acta 15-20 con fecha 02.12.2020. 
 
7 votos_ Unanimidad de presentes en dicha sesión 
 
 

II- ASUNTOS ENTRADOS 

 
II.1_ 301400-000471-20_ Calendario Académico presentado por el Dpto. de Administración de la Enseñanza CURE.  
 
 II.1.1_ Calendario Académico LDP-2021. Ajuste según nueva propuesta aprobada en el CURE. 
 
Resolución N°04: 
  
 Visto: el ajuste del Calendario Académico LDP-2021, la Comisión de Carrera de la Licenciatura de Diseño de 
 Paisaje resolvió: 
   
 4.1_ Encomendar a la coordinación de la LDP el ajuste del Calendario Académico LDP-2021, una vez reciban la 
 propuesta aprobada por el consejo del CURE. 
 
 4.2_ Una vez ajustado el calendario darlo por aprobado por los coordinadores y proceder a difundir el mismo. 
 
8 votos_ Unanimidad de presentes 
 
 
 II.1.2_ Aprobación de cursos Optativos de la LDP para el 1er y 2do semestre del 2021.  
 
 Propuestas FAgro: 
 
 1. “Gestión de la Intervención en Paisaje” (Primer Semestre) 
 2. “Césped, Diseño Implantación y Manejo” (Primer Semestre) 
 3. “ Introducción a la Ecología Urbana” (Segundo Semestre) 
 4. “Inventarios del arbolado urbano, herramientas para el diseño y la gestión del paisaje de las ciudades” (Segundo Semestre) 

 
 Propuestas FADU: 
 
 1. “Fotogrametría de Rango Cercano aplicada al registro del paisaje. FRaC” (Primer Semestre) 
 2. “Luz y color en el Paisaje” (Primer Semestre) 
 3. “Representación y Proyecto de Paisaje. RPP” (Primer Semestre)  
 4. “Paisaje Cartografiado. Paisaje y Percepciones Socio-culturales. Registros y Representaciones.” (Primer Semestre) 
 5. “Seminario Recursos fitogenéticos ornamentales locales y sus aplicaciones en el Diseño de Paisaje” (Primer Semestre) 
 6. “Paisaje y Cine. Exploraciones” (Segundo Semestre)  
 7. “TOOL BOX [1]. Instrumentos para operar en el proyecto de paisaje” (Primer Semestre) 
 8. “TOOL BOX [2]. Instrumentos para operar en el proyecto de paisaje” (Segundo Semestre) 
 9. “Paisajes, lenguajes y representaciones” (Segundo Semestre) 
 10. “Diagramas Operativos: Análisis, Generación y Comunicación del Proyecto de Paisaje” (Segundo Semestre) 
 11. “Taller de escritura académica: el texto como frontera entre la palabra y el dibujo” (Primer o Segundo Semestre) 
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Resolución N°5: 
  
 Visto: las unidades curriculares presentadas para ser ofrecidas como optativas de la LDP en el 1er y 2do 
 Semestre del 2021, el presupuesto disponible por cada centro de referencia para la financiación de las mismas; la 
 Comisión de Carrera de la Licenciatura de Diseño de Paisaje resolvió: 
   
 5.1_ Aprobar las siguientes propuestas presentadas como cursos Optativos de la LDP: 
  
 Servicio de referencia Académica FAgro: 
 1. “Gestión de la Intervención en Paisaje” [2 créditos]. 
 2. “Césped, Diseño Implantación y Manejo” [4 créditos].  
 3. “ Introducción a la Ecología Urbana” [6 créditos].  
 4. “Inventarios del arbolado urbano, herramientas para el diseño y la gestión del paisaje de las ciudades” [4 créditos].  

 
 Servicio de referencia Académica FADU: 
 1. “Fotogrametría de Rango Cercano aplicada al registro del paisaje. FRaC” [5 créditos]. 
 2. “Luz y color en el Paisaje” [5 créditos]. 
 3. “Representación y Proyecto de Paisaje. RPP” [7 créditos]. 
 4. “Paisaje Cartografiado. Paisaje y Percepciones Socio-culturales. Registros y Representaciones.” [10 créditos]. 
 5. “Paisaje y Cine. Exploraciones” [5 créditos].  
 6. “TOOL BOX [1]. Instrumentos para operar en el proyecto de paisaje” [10 créditos]. 
 7. “TOOL BOX [2]. Instrumentos para operar en el proyecto de paisaje” [10 créditos]. 
 8. “Paisajes, lenguajes y representaciones” [10 créditos]. 
 9. “Diagramas Operativos: Análisis, Generación y Comunicación del Proyecto de Paisaje” [6 créditos]. 
 10. “Taller de escritura académica: el texto como frontera entre la palabra y el dibujo” [6 créditos].  

 
 5.2_ No aprobar la siguiente propuesta como cursos Optativos de la LDP, ya que se debe dar una discusión más profunda 
 involucrando a los consejos de los respectivos centros académicos de referencia. Se posterga su tratamiento al 2021. 
  
 Servicio de referencia Académica FADU: 
 1. “Seminario Recursos fitogenéticos ornamentales locales y sus aplicaciones en el Diseño de Paisaje” [3 créditos]. 

 
 5.3_ Por motivos de disponibilidad presupuestal de LDP- FADU solo se podrán financiar 4 (cuatro) de las 10 (diez) 
 propuestas aprobadas del servicio de referencia Académica FADU. Los cursos aprobados del servicio de referencia 
 Académica FAgro se financiarán todos, siendo los mismos (cuatro).   
 
 5.4_ Por lo expresado anteriormente se define financiar las siguientes propuestas de cursos optativos de la LDP, a 
 dictarse en el 1er y 2do semestre del 2021: 
 
 Servicio de referencia Académica FAgro: 
 1. “Gestión de la Intervención en Paisaje” [2 créditos]. (Primer Semestre) 
 2. “Césped, Diseño Implantación y Manejo” [4 créditos]. (Primer Semestre) 
 3. “ Introducción a la Ecología Urbana” [6 créditos]. (Segundo Semestre) 
 4. “Inventarios del arbolado urbano, herramientas para el diseño y la gestión del paisaje de las ciudades” [4 créditos]. (Segundo 
 Semestre) 

 
 Servicio de referencia Académica FADU: 
 1. “Luz y color en el Paisaje” [5 créditos]. (Primer Semestre) 
 2. “Paisaje Cartografiado. Paisaje y Percepciones Socio-culturales. Registros y Representaciones.” [10créditos]. (Primer Semestre) 
 3. “Paisaje y Cine. Exploraciones” [5 créditos]. (Segundo Semestre) 
 4. “Diagramas Operativos: Análisis, Generación y Comunicación del Proyecto de Paisaje” [6 créditos]. (Segundo Semestre) 

 
 5.5_ Para futuras aprobaciones se deberá considerar las evaluaciones de los cursos.  
 
 5.6_ Comunicar la presente resolución a los equipos docentes que presentaron las propuestas y a la Bedelía del CURE. 
 
7 votos_ Mayoría de presentes 
1 abstención 
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II.2_ Programas cursos curriculares LDP_2021  
 
Resolución N°06: 
  
 Visto: Programas cursos curriculares LDP_2021 del 1er semestre, la Comisión de Carrera de la Licenciatura de 
 Diseño de Paisaje resolvió: 
   
 6.1_ Aprobar la validación de programas LDP-2020, como programas LDP-2021, de los siguientes cursos: 
 
 1. Ecología del Paisaje 
 2. Representación Gráfica del Espacio I 
 3. Percepción Ambiental y del Espacio 
 4. Bótanica II 
 5. Taller de Diseño de Paisaje II R. Cortazzo 
 6. Taller de Diseño de Paisaje II J. Articardi 
 7. Historia del Paisaje I 
 8. Arboricultura 
 9. Interpretación de Paisaje II 
 10. Taller de Diseño de Paisaje IV R. Cortazzo 
 11. Taller de Diseño de Paisaje IV J. Articardi 
 12. Teoría del Paisaje II 
 13. Clima y Confort 
 14. Proyecto Final de Paisaje R. Cortazzo 
 15. Proyecto Final de Paisaje J. Articardi 
 
 6.2_ Aprobar los nuevos programas 2021, de los siguientes cursos: 
 
 16. Técnicas y procedimientos Constructivos II 
 17. Métodos de Investigación en Ciencias Sociales 
 
 6.3_ Encomendar al Coordinador Fernando Sganga la revisión de la propuesta del curso del primer semestre “Hidrología y 
 Riego”, asegurándose que se presente en tiempo y forma a la bedelía del CURE. 
 
 6.4_ Elevar la presente resolución y los nuevos programas aprobados a la Bedelía del CURE y al Dpto. de Administración 
 de la Enseñanza CURE, para cumplir con lo solicitado. 
  
8 votos_ Unanimidad de presentes 
 
 

III- ASUNTOS BAJO SEGUIMIENTO 

 
III.1_ Reglamentación de la LDP. 
 
 III.1.1_Reglamento de Funcionamiento del plan de estudios de la LDP 
 Nuevo documento Aprobado por CCLDP en Res. Nº08 de Acta 15-20 en sesión fecha 02-12-2020. A la espera de su tratamiento por 
 Consejos FADU, FAgro y CURE. 
 

Resolución N°07: 
  
 Visto: el planteo de las representantes del orden docente de FADU y CURE, referido a la posibilidad de existencia 
 del período de recuperación de los cursos de Talleres de Diseño de Paisaje, la Comisión de Carrera de la 
 Licenciatura de Diseño de Paisaje resolvió: 
 
 7.1_ Dejar sin efecto la resolución Nº 8 del Acta 15-20 en la que se aprobó el documento enmendado del “Reglamento de 
 Funcionamiento del plan de estudios de la LDP”.  
 
 7.2_ Postergar la aprobación del mismo para el 2021. 



COMISIÓN DE CARRERA de la Licenciatura en Diseño de Paisaje  
Acta Nº16-20_Sesión Ordinaria_ 16.12.2020 

 

 
 7.3_ Solicitar a los equipos docentes de los Talleres de Diseño de Paisaje la propuesta justificada de la existencia del 
 período o instancia de “Recuperación”, una vez finalizado los cursos. 
 
 7.4_ Incorporar al reglamento el Anexo A. “Sistema de Aprobación”. 
 
8 votos_ Unanimidad de presentes 
 
 III.1.2_ Criterios de calificaciones para la LDP 2021  
  Exp.: 004020-000124-18 / Circular N° 90-20 – CDC_Res Nº9 Sesión de fecha 24/11/2020. 

 
Se posterga su tratamiento para el 2021 
 

III.2_ Evaluación de Carrera de la LDP.  
Estudio de documento mártir de la propuesta de Evaluación de Carrera y perfil del Egresado (encomendado a los coordinadores 
Norma Piazza y Fernando Sganga en Res. Nº7 del Acta 14-20). 
 
Se posterga su tratamiento para el 2021 
 
III.3_Expedientes a estudiar por la Comisión Académica encargada del estudio de creditización de Cursos Electivos, 
Actividades Creditizables y Reválidas de la LDP:  
 
 III.5.1_ 301400-000551-20_ Solicitud del estudiante Maximiliano Karan (C.I. 5.101.005-4), de creditización de la 
 actividad “Asesoramiento Paisajístico para la nueva sede de la facultad de veterinaria [POMLP] como Actividad 
 Electiva para la LDP. (Informe de la Comisión Académica CCLDP) 
 
Resolución N°08: 
  
 Visto: Solicitud del estudiante Maximiliano Karan (C.I. 5.101.005-4), de creditización de la actividad 
 “Asesoramiento Paisajístico para la nueva sede de la facultad de veterinaria [POMLP] como Actividad Electiva 
 para la LDP, y el Informe presentado por el Comité Académico, la Comisión de Carrera de la Licenciatura de 
 Diseño de Paisaje resolvió: 
   
 8.1_ Solicitar al estudiante Maximiliano Karan requerir a los docentes responsables del proyecto una nota en la que 
 justifique las actividades compatibles con la generación de créditos realizadas por el estudiante en el marco de su vínculo 
 laboral indicando además, un estimado de las horas de dedicación estudiantil necesarias para el logro del producto 
 realizado. 
 
 8.2_Mantener el punto en el ODD. 
 
8 votos_ Unanimidad de presentes 
 
 

V- PLANIFICACIÓN 2021 
 
Puntos a tratar en el 2021: 
 
_Evaluación de Carrera. Culminar dicha evaluación con la elaboración de un diagnóstico propositivo que adelante la etapa de 
elaboración del nuevo plan de estudios. Establecer un régimen de reuniones intermedias de la CCLDP con ese único tema para 
cumplir dicho objetivo. 
 
_CCDLP: Priorizar dedicación de la CCLDP al tratamiento de asuntos académicos delegando la gestión de los temas 
administrativos que no ameriten un tratamiento especial en los coordinadores. 
 
_Vinculación de la LDP con el CURE. Profundizar y trabajar la integración de la LDP al CURE y solicitar a la Dirección se 
considere la integración del aporte disciplinar de la Licenciatura en Diseño de Paisaje en la integración de los equipos 
interdisciplinarios que el Centro conforma para atender convenios y asesoramientos. 
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Resolución N°09: 
  
 Con respecto al mandato de la presidencia de la Comisión de Carrera en el 2021; la Comisión de Carrera de la 
 Licenciatura en Diseño de Paisaje resuelve: 
 
 9.1_Comunicar a las diferentes autoridades que la presidencia de la Comisión de Carrera en el año 2021, será 
 efectuada por el Coordinador de la Facultad de Agronomía: Ing. Agr. Fernando Sganga, y la secretaría pasará a estar a 
 cargo de la Lic. Carolina Pastorino. 
 
8 votos_ Unanimidad de presentes 
 
 

VI- PROXIMA SESIÓN:  Primera sesión del 2021: 10.02.2021  

 
 
 
 
 

Mag. Arq. Norma Piazza 
Coordinadora de la Comisión de Carrera por FADU 

Licenciatura en Diseño de Paisaje 


